


TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Los términos y condiciones de acuerdo con los que el SOCIO y la COOOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SANTA ISABEL LTDA., 
convienen la emisión del presente CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO, son los siguientes: 

1. La Cooperativa de Ahorro y Crédito Santa Isabel Ltda .. , emite el presente certificado nominativo, pagadero a su vencimiento
mediante depósito a la cuenta de ahorros del Titular o de su legítimo tenedor constituyéndose en una autorización expresa
de depósito.

2. El socio manifiesta que es su voluntad, en caso de fallecimiento, establecer como legítimo (s) beneficiado(s) al (los) descrito
(s) en este documento.

3. Los valores percibidos, fruto de este certificado de depósito a plazo fijo, serán automáticamente acreditados a la cuenta de
ahorros del titular del certificado al momento de su vencimiento.

4. La transferencia de este certificado puede realizarse por su Titular y se efectuará mediante cesión ordinaria, la misma que
será válida únicamente con la aceptación por parte de la Cooperativa y la documentación pertinente. Si el endoso es a favor
de la Cooperativa, se entenderá tácitamente dicha aceptación.

5. En el caso de pérdida o sustracción del certificado de depósito a plazo fijo, el socio deberá notificar a la Cooperativa, por
escrito, de este particular, mediante un oficio dirigido a Gerencia y someterse al trámite legal establecido por la
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y/o la Cooperativa, los gastos ocasionados serán cubiertos por el
propietario del Certificado.

6. Los impuestos a retenerse se sujetarán a las normas tributarias vigentes.

7. En caso de realizarse depósito en cheque (s) u otro (s) título (s) pagadero(s) se acreditará (n) a la cuenta en forma provisional
y posteriormente este certificado se constituirá con débito de la cuenta de ahorros a la vista. Pero en caso de que el depósito
no fuese efectivizado o pagado; inmediatamente se procederá a realizar el reverso a anulación, sin necesidad de la
presentación de este certificado.

8. El titular declara que los valores depositados en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Santa Isabel Ltda. no provienen ni
provendrán de fondos obtenidos en forma ilícita a vinculado con transacciones relacionadas con el lavado de activos.

REGISTRO DE CESIONES 

PRIMERA CESIÓN ORDINARIA 

Lugar y fecha: 

Cedo los derechos de este documento a favor de: 

Cedente 
Nombre: 
C.I.:

Cesionario 
Nombre 
C.I.:

Firma autorizada 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SANTA ISABEL LTDA. 

SEGUNDA CESIÓN ORDINARIA 

Lugar y fecha: 

Cedo y endoso con responsabilidad todos sus derechos y obligaciones el presente documento a favor de la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SANTA ISABEL LTDA., sin que me reserve el derecho del mismo. 

Cedente 
Nombre: 
C.I.:

Cesionario 
Nombre 
C.I.:


